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LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN: ¿MÁS DE LO MISMO? UN 
ANÁLISIS DEL NUEVO ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN. 

RESUMEN 
Las importantes transformaciones en el plano económico, político y social en que se 
encuentra inmerso nuestro país, han puesto en evidencia la limitada capacidad de la 
infraestructura gubernamental para dar respuesta a problemas cada vez más complejos y 
han planteado la necesidad de introducir cambios significativos dentro del quehacer 
administrativo, particularmente en materia de control gubernamental, éste último derivado 
del incremento en las demandas de una administración más eficiente y eficaz y exigencia de 
transparencia en el uso y manejo de los recursos públicos. 

Tal problemática, así declarada tanto en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 así 
como en el Programa de Modernización Administrativa del mismo período, llevó a la 
formulación de iniciativas de reforma constitucional en materia de control gubernamental, 
que a la postre culminarían con la creación de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y un nuevo órgano de fiscalización superior denominado Auditoría Superior de 
la Federación cuyas funciones iniciaron en el año 2000. 

Partiendo del hecho que los problemas de corrupción y deficientes ejercicios 
presupuéstales, ya históricos en nuestro país, no se solucionan con la sola creación de una 
instancia de control, lo cierto es que en alguna medida tienden a atenuarlos. Más aún si 
tomamos en cuenta que su creación tuvo el objetivo de lograr "la claridad en el manejo del 
erario federal, el control de la gestión de los funcionarios y la estructuración de un sistema 
de auditoría y control eficaz y confiable"; además de constituirse como una entidad con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con capacidades técnicas, autonomía y 
autoridad para controlar, verificar y corregir la gestión del ejercicio de los recursos 
públicos. Pero, un análisis del nuevo marco jurídico aparece no corroborar del todo tales 
afirmaciones. 

Tales aseveraciones conduce necesariamente a interrogantes como: ¿la problemática de 
fondo que acusaba la antigua Contaduría Mayor de Hacienda aún prevalece en la actual 
Auditoría Superior de la Federación?, ¿La creación de la última representa realmente un 
avance significativo en materia de fiscalización?; ¿La incorporación de nuevos elementos y 
la eliminación de otros son suficientes para hacer que el órgano de fiscalización cumpla con 
los objetivos para lo que fue concebido? 

La respuesta pareciera ser que no. Por un lado, el análisis de la nueva legislación en la 
materia permiten vislumbrar la permanencia de elementos que pudieran obstaculizar la 
operación eficiente de la institución; aspectos tales como la dependencia política respecto a 
la Cámara de Diputados; la inexistencia de un control previo sobre los actos de gobierno 
más trascendentales y la falta de oportunidad en la rendición de su informe, principalmente. 
Por otra parte, una comparación con los principios que han sido considerados como 
fundamentales en materia de fiscalización por organizaciones como la INTOSAI y la 
comparación con algunas instituciones de control externo de otros países permiten 
corroborar que la nuestra no ha logrado esos avances tan significativos que sus creadores y 
partidarios pregonan. 



Derivado de lo anterior, el trabajo de investigación tiene como objetivo central hacer un 
análisis sobre la situación actual del nuevo órgano de fiscalización, tomando como base las 
siguientes hipótesis: 
1) La sustitución de la Contaduría Mayor de Hacienda por la Auditoría Superior de la 
Federación, no dio solución a los problemas e insuficiencias de fondo que acusaba la 
primera, como la dependencia política; el control basado principalmente en la modalidad a 
posteriori y la falta de oportunidad en la rendición de sus informes. 
2) Las características con las que surge esta nueva entidad no son acordes con las nuevas 
tendencias que se han venido registrando en órganos similares en otros países. 
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